[image: ]
[image: ]

Estudio de EMAYA y de la UIB sobre el uso del contenedor de orgánica

Señor/a,

Ya hace unos meses que llegó a vuestro barrio el contenedor marrón para la recogida de la fracción orgánica de los residuos. Gracias a la participación ciudadana se han podido recoger xxx toneladas de materia orgánica para producir compost. 

EMAYA y la Universitat de les Illes Balears están llevando a cabo un estudio para mejorar la gestión de los residuos. El día 03/05/2019, un miembro de vuestra vivienda dio el consentimiento para participar en el estudio.

Cuando os entregaron el kit de reciclaje, los educadores ambientales que colaboran en este programa os recomendaron un número mínimo de usos semanales del contenedor de orgánica. A continuación, encontraréis un recordatorio de esta información: 

Dirección: Dirección
Número mínimo de usos semanales recomendados del contenedor de orgánica: 1

Quedamos a vuestra disposición para cualquier duda o sugerencia. 
Encontraréis más información sobre la correcta separación de residuos en www.emaya.es.
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